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Smecríbese enla tmprentadeteditor, 
eiüe de ta Trinidad, n* *0,á S r$. 
ai mes para los subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 42 los 
de fuera /ronco de porte. 
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C t r l 

Las reclamaciones, anuncios y ©ev 
municados que' gusten insertar en 
.esteperiódico deberán dirijirse á ssc 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
SALE LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMliH&OS. 

A H T I f X L O DE OFICIO» 

Real decreto. 
IUbieu'lo tenido por conveniente admitir la 

renuncia que ha hecho D. Josc Manuel Vadillo 
del ministerio de la Gobernación de la Península , 
que Je conferí por mí real decreto de 4 o de este 
mea, be venido en nombrar, corno Reina Gober
nad G M del reino en nombre de mi escelsa Hija U 

i Keina Dona Isabel II, á D- Diego González Alon-
\f ao, diputarlo á Cortes por la provincia de Sala* 

marca, para el mencionado ministerio. Tendré is lo 
entendido, \ lo comunicareis á quien correspon
da. Palacio 23 de agosto de 1 8 5 7 . « E s t á rubrica
do dc la real roano.—A D. Eusebío de Bardajt y 
Azara. 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l Escmo. Sr. secretario de estado y del dea-
pacho de Gracia y Justicia con fecha 4 2 del actual 
me comunica de real orden el siguiente decre'n, 

S, M . la Reina Gobernadora se ba servido di-
rijirme la ley siguiente: 

Doña Uabel 11 por la gracia de Dios y por ls 
Constitución de la monarquía española , Heina de 
í- Espanas, y durante su menor edad la Reina 
viuda Dona María Cretina de Borbon, au au* 
f l i Madre f couin Gobernadora del reino, ri to
dos tos que las presentes vieren y entendieren, 
ssbrd: U " * ' las Cortes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente: 

Las O r l e s , en uso de sus facultades, han de-
errt.-ido lo siguiente : 

A r l . 1.' Quedan extinguidos en la Península, 
i*las adyacentes y posesiones de Espuria en Afri
ca. M o l los monasterios, conveulos, colejios, 
t onjiiepanone* y demás casas de rebposos de am
bos rezo*. 

Arl . 2.' Se esceplúan de lo dispuesto en et 
articulo anterior loi colejios de misioneros pira 

las provincias de Asís , esráblecidos en Vallsdo-
lid, Ocaña y Monteagudo, los cuales subsistirán 
con la denominación de colejios de la misión de 
Aúo. EJ Gobierno fijara el número de individuos 
que deben componer cada colero, según lo exi
jan las circunstancias, y arreglará todo lo corres 
pondienle á su buen ré j imen , Y lo relativo á la 
admisión de uovicios. 

Art. 3.* Se autoriza al Gobierno para que 
provisionalmente, y donde lo juzgue necesario, 
mientras se provee por otros medios á Js ense-
fianza, conserve algunas casas de escolapios ; pe-
i-o estas ( isas no se considerarán ya como comu
nidades relijiosas, sino como establecimientos de 
instrucción p ú b l i c a , dependientes del Gobierno, 
que les dará reglamentos para su réjimen inte
rior, y con sujec ión, en cuanto & la enseñanza, á 
los planes jenerales que rijen ó rijieren en ade
lante. 

Art. fl.' Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que conserve donde y mientras sean necesa
rias, algunas casas de los antiguo?; contentos hos-
pitaJarios como establecimientos ¿¡viles de hospi
talidad . y ba)o los reglamentos que les de* el mis
mo Gobierno. 

Art. 5 . a Se leauforiza también para que pueda 
conservar bajo íu dependencia inmediata y como 
simples establecimientos civiles hospitalarios, al
gunas casas de las hermanas de Caridad de San 
Vicente de Paul, donde Us considere necesarias, 
y con calidad de por ahora, mientras se adoptan 
los medios convenientes de suplir sii falta, r i -
jíéndose entie tanto por los reglamentos que se 
les den. 

Art. 6.* Se autoriza por úl t imo al Gobierno 
psra que en los riii>mos términos pueda conser
var algunas casas de Beatas dedicadas á Ii hospi
talidad y eu-eñanza. 

Art. 7.* El Gobierno artriplará las disposicio
nes convenientes para la conservación y arreglo 
de los conventos y cnlejios de les Sanios Lugares 
de Jerusalen y sus dependencias. 
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Art* *,* E l G o b i e r n o da rá cuenta ú las Cor 
lea rhsí ase- . i • ,• htciéVe tfe la alfid f l i M á n qua sé 
le concede en los cinco ar t ícu los precedentes. 

Ar t , 9 * S in embargo de lo prevenido en e l 
a r t í c u l o 4 . Q , las relijiostsprofesas que quieran per* 
sevarar en el jéuero de vida que ban .ifcra/ado, 
i - " Lrá.P continuar eu ejla bajío, ei n e n i e n de las 

rendas que e l i jan , y s u j e t a r á I«¿ OS,<|iaariofl 
iaecsanoi. 

m u y e n á la p rov i s ión real y ordinaria - ¡mtJ 
es ponedores c o n t i n u a r á n en el ejercicio" 

s 
A r i l l O . tas'jqntas. creares,por el real decre

to de 8 de. marzo del año p r ó x i m o pagado en las 
cabezas'Se todas las diócesis y en ia cor te , coa* 
t i n u a r á n con el encargo de reducir el n ú m e r o de 
conventos de relijiosas al que crean conveniente 
psra contener eon comodidad á l a sque quieran 
permanecer en .e l los , proc,ucando # en cuanto sea 
posible , ¡¡ . t r ibuir las de loa que-se cierren entre 
los d e m á s de la misma orden que subsistan, y ar
r eg l ándose á las bsaes siguientes: - — - - • ~ 

N o se conse rva rá abierto n i n g ú n conven
to ó monasterio que teoga menos de 12 religiosas 
profesas, n i se v o l v e r á n á abr i r los que estén y a 
cerrados , aunque antes de cerrarse tuviesen aquel 
DÚmcrot 

2 / N o subs is t i rá en una misma p o b l a c i ó n 
mas de un solo convento de la misma orden . ^ 

3 , ' S i por circuostancias especiales creyesen 
las juntas diocesanas que es út i l ó necesario con 
servar eo una pob lac ión dos conventos de una 
misma o rde r i , l o h a r á n presente aJ Gobierno , 
qoe queda autorizada para resolver sobre el lo lo 
que convenga. 

Ar t , 4 4 . L o s novicios y novicias , escepto los 
de los colejios de la mis ión de A s i a , no p o d r á n 
y a continuar en los conventos , y «1 Gobierno 
c u i d a r á de que asi se verifique. , , 

A r t . 12 . Las, relijtosas que permanezcan en 
las casas ó conventos que queden abier tos , tie
nen l a facultad de solicitar su eaclaustracion en 
cualquier t iempo, acudiendo para el lo al ¡efe po
l í t i co ó alcalde const i tucional , los que la conce
d e r á n y d i s p o n d r á n sin n i n g ú n jéuejro da retraso, 
p o n i é n d o l o en noticia de la ¡unta diocesana y del 
o rd ina r io . 

A r t . 4 5. Las reüjioaaa esclaustradas y a , y las 
que se esclaustra reo, en adelante, no p o d r á n vo l 
v e r á la vida c o m ú n . 

A r t . 4* . Se prohibe i las personas de ambos 
sexos e l uso p ú b l i c o del habito relijioso. 

A r t . 4 5 . Loa regulares esclaustrados ordena
dos in sacris quedan en la ciase de eclesiásticos 
seculares, bajo la autoridad de los respectivos or* 
d ína r ioa . 

A r t . 1 6 . L o s que no hubiesen recibido ó r d e 
nes mayores gozarán de los mismos derechos y 
es ta rán sujetos á las mismas obligaciones que los 
d e m á s españoles . 

A r t , 47. E n los monasterios y cpnventos es-
tinguidos que tenían aneja la cura de almas, se 
c o n s e r v a r á n abiertas las iglesias, siempre que e l 
G o b i e r n o lo juzgue conveniente, oyendo á la-au
tor idad eclesiástica y á la d ipu tac ión provinc ia l , 
y se p r o v e e r á á la do tac ión de los ministros por 
los medios acostumbrados. 

A s f ^ da e lU» , « .1 p .go de ta. 
con que se ha l len gravados. 

Art. 49.,^Jka> jonAas díatrUiuirán en los 

ordenado* 

L a t juntas t l ¡ * t n l i i j i r í ¡ n 

ua 'wpent iv iÉS dióces is los «clau^JT" 
s in WCM Cjue d i p u t e n la pensión <,J 

tes señala es^ lejr , y los prelados d io t raancs l*! 
a s igna rán á las parroquias. Se e a c e p t ú M de Í M m 

disposiciones los que no hayan terminado au c a r 

rer*,*!i teraría y quieran continuarla en It i u n i ! 
versldades, seminarios y d e m á s colejios «pro 
hados. 

A r U 2Q. Todos J a i bienes raices, rentas, d B . 
techos y acciones de todas casas de ccnuim-
dad de ambos sexos, inclusas las que quedan 
abiertas, *e aplican á la caja de amortización p«. 
ra la efitiociou de la deuda p ú b l i c a , quedando 
sujetos ¿ l a s cargas de justicia que tengan sobre 
s i . L o s muebles de las casas qoe con t inúen ahier* 
tas , q u e d a r á n en ellas para su uso, formándose 
e l correspondiente inventario. 

A r t . 21 . Se escep túan de la disposición 
contenida en el art iculo anterior los bienes, ren
tas , derechos y acciones pertenientes á los cole
jios de mis ión para las provincias de Asia , á la 
.obra pia de los Santos Lugares de Jerusaleny Ion 
que se bai len especialmente dedicados á objetos 
de hospi ta l idad, beneficencia é ins t rucción públi
c a , como t a m b i é n la parte de los correspondien
tes al monasterio del Escor i a l , que resulte perte
necer al real patr imonio. 

A r t . 2 2 . L o s ordinar ios , previa aprobación 
del Gobierno , p o d r á n destinar á parroquias lai 
iglesias de los conventos suprimidos qne sean ne
cesarias. 

A r t . 23 . Del mismo modo p o d r á n disponer 
en favur de las parroquias pobres de su diócesis 
de los vasos sagrados, ornamentos y demás 
objetos pertenecientes al culto , esceptuando 
aquellos que por su ra ren a ó m é r i t o artístico 
convenga conservar cuidadosamente, y Jos cjue 
por su considerable valor no corresponderían á 
la pobreza de las iglesias. 

A r t . 2Jk E l Gobierno podrá destinar para es-
tahlecimientos de util idad públ ica los convenios 
suprimidos que se consideren á proposito. 

A r t . 25 . Asimismo apl icará los archivos, 
cuadros, l ibros y d e m á s objetos pertenecientes * 
ciencias y artes, á las bibliotecas provincia'*** 
museos, academiaa y d e m á s es tablec i inú?"^* d í 

ins t rucc ión púb l ica . 
A r t . 2 6 V L o s relíjiosos de ambos sexos «"* 

se esclaustrasen, pod rán llevar consigo i o* r D ü e * 
bles , ropas y libros de su uso particular. 

A r t . 27 . Los regulares esclaustrados J lo» •*> 
enlamados en las épocas anteriores que no lo tt* 
faiesen sido á t í tu lo de patrimonio ú otra 
suCcienle, ni hayan obtenido después caf****^. 
ú otra r rn ta , nt tengan otros medios part o c 1 , r ^ 
á sn deoeoteaubfiiMeocie, perc ib i rán una pena» 
diaria. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 29/8/1837, Boletines ordinarios, página 2



Olí 

tu 
B 
i i ! 
V i 

tt* 

IT* 

í 

I 

- i Arh 3S- E*la> pMPJ^Mt aer* H> cuatro reales 
p«re> lo* s a l d ó t e * y ordenado* ift*rlc-rVí/*u* Ü6 
p***n de *0 afloir iri etfad; de e t i c ó teiié* ííüifi 
ta\ iirre, pa'sandrj'íie «0 anos, río Dayah c u m p l í ! 
do 60 , y de se^ nara Jos .que^^e^a .cuiqul^o 
está edad, t o » córtala* y legos cju£ ae luden iui i 
pedidos,de U ülia^r , , juicio, da J u juntas, pejci-
L.: . . tres reales diaria* baota laredad de ÜO aun-, 
y cuatro después de esta., ISo eataédv impedidos, 
y teniendo la edad de \n añes^perc ibirán la mi* 
m» penrfion de tees Jr cuatro feiléií. Los que ni 
tevt impedidos, ni tpngari JrO arrdí^ soío percibirán: 
pftc espacio de dos fa (lensiún ¿Té tres fea'les día
nos. Los bospitaUi ios, á quienesptv\, ui i sq íjis-
titulo ascender á las órdenes sagraclas, se conside
rarán como legos profesos^ peso #t. íi..|>w• atj *j io 
prelados en sus con rentos, se lea re putara' como 
Los sacerdotes esclaustrados en ouanío ó la pensión 
que-han de percibir. 

Art. 29 . Las religiosas secularizadas en ra4* 
épocas anteriores, y Jas esclaostratias a t t i i a l í t en 
te, ó qne se eschvustraren en lo • sí Vo , tozarán 
de la asignación de cinco reales diariü«. Las que 
prefieran continuar en la vida ju o u aplica solo per
cibirán cuatro reales. i ao n . »>m 

Art. SO. Todas las pensiones cesarán luego 

3ue los interesado» obtengan'renta eclesiástica ó 
el estado, mayor ó igual al de la as ignación, Sí 

fuere menor la renta adquirida , cont inuarán per1 

cibiendo la diferencia. 
' Art, S í . Tanto los esclaustrados y seculariza* 

dos que obtengan alguna colocación civil ó ecle
s iás t ica , como Us autoridades, corporaciones e 
individuos que intervengan, en au c o n c e s i ó n , da
rán parte á la junta diocesana en el término de 
ocbo dias para que cese I k p e n s i ú n . i 

Art. 32. Perderán el derecho á la pens ión 
respectiva los religiosos de a robo* sexos que sé 
hallen en alguno de los casos siguientes: 

4 Los que hayan servido en las faccicr.es. 
2 . * Los que habiendo sido procesados por.de- 

litoi pol í t icos después del rice re tú de amnistía de 
4 8 3 2 , no hubiesen obtenido sentencia absolutoria. 

3. " Los que s>c bayan ausentado del reino sin 
licencia del Gobierno ó pasaporte de la autoridad 
competente. 

Se esceptúao de esta regla aquellos que ha* 
h iéndase ausentado antes de la publicación del 
decreto de 8 de marzo de i 830, se restituyan á la 
p e n í n s u l a , y se presenten á Jas autoridades en él 
termino de cuatro meses, contados desde la pro
mulgac ión de esta ley. 

k* Los que se ausenten de la residencia que 
se les haya asignado sin conocimiento y anuencia 
de la junta diocesana y sin pasaporte de la autori
dad civil. 

Art. 53. L a nación reconoce como carga y obli
gación dei tesoro públ i co el pago de las pensiones 
asignadas á los regulares de ambo* sexos, 

Art. 3*1. Las comunidades ó particulares que 
tengan derecho á la pens ión en el cano de que no 
se les satisfaga comn corresponde, podrá» dirijir 
•ui quejas á las juntas diocesanas, y estaa practi
carán los oficios que correspondan, dando cuenta 

(5 ) 
i S, M . | or el roíahSleKo de G f aal« y Jiralicui <M 
no fueren atendida* aos itM^sMcrunea. 

Art, ! >. L u tnraouav. pintas formaran ¡mratav 
diatamente tan caieuto aproximad*) deioijut con
ceptúen neoeaimopar* r l I O U U O tn Jas ligaena* de 
Jat* caaa* religiosa*^ ue queden abiertas, y io so 
meterán a.la apiobation del Gobierne, *tn pea*-
joiuio de que mientras se obla«*pp ceta, se p*gue 
por eblfaoro publico y por duodécimas garles al 
tiempo de eaindacer lus rntoaualidudca de las pen
siones. Taríiblen acordaran las juntas ios reparo* 
indispensables en los edificios, de acuerdo copio* 
ge i es de Ja Hacienda públ ica , por la cual se satis
fará su importe. ¿ 

Art; 3ti, Por cada casa de- religiosa* qjie sub
sista se alienaron 2200 ra. anuales para médico, 
cirujano y botica. .Ia i . - ittí%¡ r.i.i, 

Art. 37. E l Gobierno recomendará eficazmen
te á los prelados diocesanos y demás patronos y 
electores, que atiendan los rurntos de los esclaus-
tridos para su colocación , siempre que obtengan 
de los jefes políticos un atestado de su buena con
ducta pol í t ica, y lo merezcan ademas por su mo
ralidad y antitud. rj 

ArL 38. Gozarán de la testamentifaccíoo de 
la capacidad para adquiiir entre vivos ó r x -
testamento ó abiníeUato9y d é l o s demás derechos 
ctviies que corresponden á los eclesiásticos secu
lares, los religiosos secularizados y esclau;frados 
de ambos sexos desde qoe salieron de los con ten
tos y las monjas que continúen en los que queden 
abiertos desde el 8>de marzo de 183u. 

Art. ' :). Las junta's^diorjeaan^s y las demás 
autoridades rJ íbd í i ¡ditos á rjuiene^ toque interve
nid en la ejecución de Ib prevenido tt esra ley, 
procederán éU cuanto no se ¿ponga á ella , con for
me at reglamento ríe 2% de marzo dc A S3C y á lo> 
que forme el Gobierno en lo sucesivo. Palacio de 
las Cortes 22 de julio o* 4 § ? 7 —• Vicente Sancho, 
presidente. —- Mauricio Carlos de O n U , diputado 
sec retaito.=Miguel li orla , diputado sectetet :o. 

Por tanto mandamoa ¿ todos loa rríbrmales, 
jnslicisíi , jefes, gobernador** y demás autoridad 
des, asi Civiles como rnili\areí y : ecrWlástféBls de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y h*gan 
guardar, cumplir v ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréis lo encendido, para su 
cumplimiento, y dispondréis >e í m j i n i p a , pobli-
queyeiroule .—VOLA BEIJS'A GÓBEfi N A POR A . 
—lÍMá rubricado dr la reaH enano.—*En palacio 
á 2 9 depilio u- i> v . 

De re*l orden lo cnmunleo á V. S. pan in^ 
teligencia y efectos consiguientes1. 

Lo que se publica en el Boletin dfirjiil para 
que llegue á noticia de aquellas personas ó corprr-
raciones á quienes pueda tocar. Toledo 21 de 
agosto de 1ÍÍ37 —Toribio Guillermo Monu-aL — 
Sres. justicia y ay untamiento de. 

IhlvíEndóseme roanífrstado por Isrtomandan-
cía jeneral de esta prOviitcia que en r»yr\« * e%riT 
bastante cargada detraigo* su secretsifá.y A q ^ 
por esta jefatúra WUtíca puede líneiHr b n r / t t s í * 
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•ivinicaciones de le* autoridade* !ocaV*<de lo* pue
blos mayor conocimiento de U*Gahd*de* ,cooduuLs 
j verdadero arrepentimiento de lo» augetos q u e l u 
biendo.pertenecido a la f acc ión , se presenten im
plorando la reaJ gracia de i a d a l l o concedido por 
la tonal* piedad de S. M . la Reina Gobernadora, 
en nombre d e s u inocente Hija U u * * Isabel 11, 
prevengo a los alcaldes y ay untamiento* de las 
vi l las y logares de eata provincia q o e * u lo soce 
s ívo se entiendan con m i autoridad respecto de 
cualquier individuo qne se acoja a dicha real gra
c i a , remitiendo para la estension de la compelen-
te c é d u l a , una media fiJ b o t ó n qoe comprenda c l 
o o m b i e , oalura!**ie, vecindad, o t ic io , estado, 
edad, dia de sn presentac ión y facción á que se 
hubiste agregado. Toledo 23 d e a j o s t o d c i r í í ? . — 
T o r i b i o Gu i l l e rmo Monreal . 

l lagó particular encargo á las alcaldes, ayun
tamientos y d e m á s justicias de los pueblos de esta 
provincia, qu« s i sigua* persona se les presenta
se con uo salvo conducto espedido en 25 del ac
tual por el señor juez de primera instancia de la 
vi la de Qrgaz, con membrete de aquel juzgado Á 
favor de José Sánchez de Marees, le tengan pjr 
nulo y de ningún Va lo r , poniendo en su conse
cuencia arrestado al sugeto que lo Heve. Toledo 28 
de agobio ds i 8 3 7 —Toribio Guil lermo Monreal. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A ! * j 
Presidencia del ayuntamiento constUuríonal de A l -

caudete.^Scguo participe' á V , S. eo mi comunicación 
de 14 del corriente ae verificó con efecto MI la mañana 
del mismo la entrada en BeJWe de la jara, distante una 
legua dc este, por Ja* facciones reunida* en número de 
4 0 0 caballo* al mando del cabecilla D, Candido Tercero, 
qne *e titula comandante mííitat de la Manrha yToledo. 
Averiguada 1* noticia positivamente , ie reconcentrri este 
ayoot*ttu>Dto con loa patriotas, cora ecónomo D. Pablo 
Antonio Carrasco, presbítero D . Juan Ramón Saive-
dra, vccLOQG podiente* y fuera* disponible de *o valiente 
Milicia aidonal al mando de *u capitán D. Gregorio 
Pt fC- - , bajo la aalv*guardia de lo* Jo t focrtei defensi
vo* que el puebla tienta y tomaron toda* la* poiiblcidU-
poaitionea para rechazar dicha facción en caso de que 
intentase invadir eata leal población, cuyo total de veci< 
no* escede muy poco del contornoodmero*dedoident0i. 
A la* cuatro de m tarde se recibió' un olido del citado 
cabecilla, dirigido i la justicia y pudientes, pidiendo que 
en término dc dos hora* ae le remitiesen quinient** ra
cione* dc pao, carne, vino y pien*o con *lgun metálico; 
amenazando qoe de no cumplir en todaa tai partes la 
orden, declaraba i todo* la* individuo* del vecindario 
por traidores al mejor de Jo* monarca* el Señor Uon 
Cirio* quinto, y que ain perder momento pasaría i l 
pueblo i *aogrs y fuego, tiendo responsable* para lo 
sucesivo el ayuntamiento con J01 pudiente*; y afladia 
que sus hecho* con respecto i opiniones eran notorios. 
Gomo lai poca* municione*\ redurida* a* mil actecienro* 
( H J 1 • que *e tenían, no enn par* sostener Joa fue
go* en ca*o u> diiat«r*c la lucha, ni *e contaba coo 
probabilidad (como V . >. aabe) para eaperar el próiimo 
¿ocorro dc otras fuerza*, hubo qoe sucumbir (aunque 
con sentiiiüento) á contestar *e estiba dispuesto* i ad
mitir lo conciliable con 1* pac que *e deseaba, y prontos 
lambien i lo qoe DO atacase directameore nuestra con* 
*crvacioa, bajo cuyo principio ae lituana cl pedido en la 

paria posiblo. .Eata rcspoesia púa* i 1, f t c c i 0 

cha pata cal* lugar, *ta tregua t j 4 

cionc* y .deurn ¿ ptro .1 D e m e n t a q U P ^ j f * i a * ú* ra
la cuesta de Santa Aus y lCerron, quo d o u , ¡ ü a V > Ú , 4 l , b í a 

blo, toed el vqí* d* I* torre la e*mpan* i t,Uo' 
rebato, y Js faadon que 1 cito notd hiao , | | 0 * 
sirio*; treinvIaoJo bandera blanca, pidiendo p t r | °" 
salieron i conferenciar dos oficiales da citadi fti?1* 
nacional qu* voluntariamente M prestaron 4 , ¡ | | f '* 
grasaron ai pueblu acvmpuiado* del rituU Jo C l l ' 
la facción Ü. Modesto Infante, quita.axfcjU ^ ¿ " ^ ú é -
sin roiupiuiiento de bosiilidaJc* futa* jjeroaitid* j , 1 U * 
trapa* desaquella para perooctir dentro de U pobUc'11" 
mas como 1* conteitacioa fue negativa, ** f J ( ¡ f j i 9 a * 
llego el ntremo de batirnos (como ic hahri* h*cho °* 
el valor que ya *e llene acreditado en oiru ocaiio^i 
rjortroc la fsedon desistid de *u provecto, haciendo mi 
rada, y dirljiendose d pernoctar en aquella noche sobra 
lo* campo* ücl Perdigón, i media legua de c*tc lu 
quiné con ls idea de aprovechar ocasión de descoid' ' 

par* UDV sorpresa, pero la «urna vigilanda qoe tt ta\l 
no le* did tregua i eJJa, y en la maiíaua liguiente al u , 
Ur el aol, tomd la ruta j>or cl camino de Santa i 0 » " 
dirigiéndole á Navalmor^J de Pu**, iloade deipue* te Ua 
rlteuo haber entrado *in obstáculo. 

S i bien los léale» habitantes de eate pueblo y ta ftfr 
liria baoional, no haa tfnido h gloria que *nhc7«barL *• 
medir *u* fuerza*con l*s del cot-migo, hs sido debífo t 
la cobartli* dc cbte: peto nuaca pvArá pHvirsele* dc la 
aatiafaectoo que Jc* cabe en hacer ver al mundo entero 
qae la deciiion de un puñada dc valiente* aupo imponer 
respeto á aquel, no obstante la superioridad dc IUI fuer-
aa*, pudiendo adema* decir COu arrogancia que ni Les 
han imitado ni eicediJo niuguna de otra* muchas 7 
mayores poblaciones qoe la facción acaba de recor
rer eo *u e*pcdlcÍon última, hecha crta ve* por ene 
para aobre la derecha é izquierda det Tajo hatta ta Vera 
de PJa*encia y dema* pontos citado*, debiéndose el en
tusiasmo singular con qne aqui se ha procedido á mil 
muchot eafuerso* de tada cla*e, y continu*d** eiharti' 
cíooea dc civismo: al patriotismo bien acrisolado de ca
los leales moradorea, al valor y confianza que para ello 
ha prestado la citada Milicia nacional, y finalmente al 
celo y ardor con que lodo* heujo* sido animado* por d 
referido cura ccdnouio. 

Con el mayor placer lo pongo en notina dc V* S-
par* que si lo juzga oportuno te tirva elevarlo i la dd 
Gobierno aupremo, a fin dc que por c*lc llegue i co
nocimiento de &. M - y pued* penctrerse dc I* J**lt*d J 
v*lor dc eata pequeña población * donándote dispensé 
á todo* los qae á ello h*n contribuido laa grseis* v 
deuia* á que, atendida au situación y lo crítico de I** 
dreunstanciu, *e hay*n podido hacer acreedores J 
i cada uDO ea particular, rogmdo * l misara tiempo* 
V . S. que por de contado haga*e ¡inerte literalmente ci
te parte en cl rJolctln oficial de eat* provincia, para <n 
pnblkidad y sirva de modelo y ejemplo i los eipaíM r t 

y do satisfacción i los leales. Dios guarde i V. & much f̂ 
alio*. Alcaodetc y agoslo 16 de 1 8 3 7 . = El alcalde COP*-

titocionat, Matías ÜunilJa y Contrera*,=Sr. comandiots. 
general de Tokdo y ao proiiacia. 

Toledo ta de agosto de 18j?.=TmHrrte*e eo el a™**" 
tin olicial de I* provincia para ejrtnpfo de lo* le*Je*Puí' 
blo* de ella y satufrecion rí* los valiente* de AlcauJd j 
que á t*oio peligro oa«uifest*ron su defisioo P ' r i» r*" 
*, M C | * D i l ^ P . A y D. O. D. a E i c o m * o ^ 
de aru**, Gcrdnimo Lasheraa. 

J Imprenta del EJitor D. J- dt Cea. 
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